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ANEXO Vil: ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO DECONTROLY
VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

En la localidad de_

Rr^ir5Tl+\civ^ . Estado de México, sie
j1 mes de_ divcvew^bi^ _del año 20 'P ^.en el lugar que ocupa,

se reunieron: por la Entidad Administrativa "
Entidad Administrativa o Ayuntamiento, la (el)

Contraloría del Gobierno del Estado de México, la (el) 0.

, siendo las i4¿n horas del día jm
municipio

la (ei)c Tcrmnrfr') ^t-jyrypvyñl C^oHby'r^
'O c. Ano U^ícr\ Hn)nrtvn?cr)i\ \;é,lrtZQ.A-z
rínr« la /ah O f

por el Órgano de Control de la
, y por la Secretaría de la

ybeneficiarios, con elpropósito de informarles sobre la obra pública que elGobierno del Estado de México, elAyuntamiento y/o elcomité comunitario deobra
llevarán a cabo y constituir el Comité Ciudadano de Control y Vigilancia que la vigilará y que en lo sucesivo se le denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 61, 62 y65de la Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero del Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-G, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en elAcuerdo del Ejecutivo del Estado por elque se establecen las Bases Generales para la Implementadón del Programa de
Contraloría yEvaluación Social del Estado de México yMunicipios, en los Llneamientos de Operación del Programa de Contraloría yEvaluación Social, ydemás
ordenamientos y disposiciones legales aplicables a la presente.

Ac^seguido, el representante df la Entidad Administrativa u Órgano de Control Informa a los presentes que la obra a realizar se denomina
TCrlnahilifotríon dP ñ-rY>hn grrt

Yque se encue^ntra ubicada en; StíH \AfCt~-Scir-vX'̂ »rtir^n
nainrvtr->tr^t/'gtr:torv R(irMc::ipctfpor:_

de ejecución por:

Ja cual será ejecutada

_y que se realizará bajo la modalidad

Contrato | j Encargo F IAdministración j yC. IComité Comunitario de Obra •

Los recursos que se aplicarán corresponden al:

1)PAD !=•

2) FEFÓM d]

3)FAM a

4) FISMDF ÍK2

5) ÓTRÓS !=•

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

APORTACIONES:

Federal; • $.

Estatal: $

Municipal: $

Otro: $

Total:

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente el cual estará integrado por tres cludadanas(os)
beneficiarios que habiten enelEstado deMéidco, con pleno goce desus derechos civites ypolíticos, preferentemente que radiquen en elmunicipio, localidad,
comunidad, colonia barrio o sector endonde se opere la Obra Pública, teniendo un carácter honorífico; suelección será democrática y preferentemente que
sepan leer y escribir. No deben ser personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno, ser dirigentes de ningún partido político, ni asociación
religiosa, asícomo tampoco tendrán ningún interés personal, famIHar o de negocios en lasactividades a desempeñar que pudieran Implicar algún conflicto de
intereses.
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CLÁUSULAS

PRIMERA El COCICOVI es la forma de organización de la población a través de la cual se posibilita y materializa la participación ciudadana en las funciones
de vigilancia en la ejecución, seguimiento, mantenimiento, conservación y funcionamiento de ias acciones ejecutadas por ias entidades
administrativas, mismo que se integra por q-es personas ciudadanas elegidas de manera democrática en asamblea general de beneficiarias o
beneficiarlos o usuarios y usuarias.

SEGUNDA Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos y ias y ios servidores públicos adscritos a eiias, estarán obligados a proporcionar a ias y los

Contralores Sociales la información y facilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y

diligencia.

TERCERA Para el cumplimiento de su objetivo el COCiCOVi, tendrá ias siguientes funciones:

I. De promoción y gestión:

a) Representar a las y los beneficiaiios de tas acdones, ante todo tipo de autoridades, organizaciones, personas físicas o jurídica en los
asuntos concernientes al Programa;

b) Organizar a las y los beneficiarios o las y los usuarios para vigilar la correcta operación y ejecución de las acciones;
c) Solicitar a la Entidad Administrativa la documentación e información necesaria para el buen desempefto de sus funciones;

d) Promover ante la autoridad responsable de la obra pública, su operación, adecuado mantenimiento y conservación; y
e) Solicitar, en caso de ser necesario, el acompañamiento del Responsable de ta Promoción de Contraloría Social para asesorar a la

ciudadanía en ias actividades de Contraloría Social.

II. De vigilancia y seguimiento:

a) Realizar visitas a los lugares donde se ejecutan las acciones y documentarlas por medios electrónicos o en los formaos que determine la
Secretaría;

b) Vigilar que las acciones se presten, ejecuten u operen, con apego a la noimattvldad establecida;

c) Vigilar el desempeño de ias personas servidoras públicas directa o Indirectamente relacionados con la prestación, ejecución u operación
las acciones constatando que se conduzcan de acuerdo con ios principios de disciplina, economía, eficiencia, honradez, imparcialidad.

Interés público, lealtad, legalidad, participación ciudadana, rendición de cuentas y transparencia.
d) Verificar la existencia de documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos públicos utilizados para la ejecución de las

acciones;

e) Identificar presuntas irregularidades o deficiencias en la prestación, ejecudón u operadón de las acdones, por medio de reportes
ciudadanos presentados por los Contralores Sociales o ciudadanos;

f) informar a la comunidad el avance y situación que guarda la acción correspondients a través de tos medios que el COCICOVI determine,
así como ios resultados de su trabajo de vigilancia y cualquier asunto relevante relacionado con las acciones.;

g) Vigilar que las acciones no se utilicen con fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos a sus objetivos:
b) Vigilar que, durante el periodo de veda electoral, de conformidad con la normatividad de la materia, las entidades administrativas se

abstengan de promover o publicitar, por ningún medio, los avances de las acciones;

i) Vigilar que, en caso de suspensión parcial o total de la obra pública, se garantice la conservaciiki de los materiales y maquinaria que se
encuentre en el lugar de la obra, para la ejecución de ésta.

0 Vigilar que los integrantes cumplan con los requisitos del articulo 27 de tos Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y
Evaluación Social;

k) Vlgifar que la integración del COCICOVI durante el periodo de vigencia, se encuentre integrada y supervisar, en su caso la sustitución de
algún integrante por ias hipótesis contenidas en el articuloVIGÉSIMO PRIMERO de los Uneamlentos;

I) Asistir al evento de entrega recepción y participar como observador.

m) Las que dispongan los Lineamientos de Operación del Programa de Contraloría y Evaluación Social y las que se emitan para los

Proyectos Específicos del Programa de Contraloría Social.

CUARTA De manera mancomunada, los integrantes del COCiCOVi deberán:

a) Vigilar y dar seguimiento a las acciones para verificar que se realicen conforme a tos conceptos técnicos y en apego a la normatividad
apncable

fo) Convocar a asambleas periódicas a las y los beneficiarios, las y tos usuarios y/o tas y ios voluntarios, a efecto de informarles sobre las
actividades realizadas y el resultado de ias labores del COCICOVI.

cj Difundir y apoyaret uso de los diferentes medios impresos, digitales, de comunicación o cualquier otroy que la aeamWea o laSeoetaria
detennine.

d) Presentar ante ta Dirección General de la Secretaría, asi como a la Entidad Administrafiva correspondiente, ios reportes ciudadanos
para su atención y seguimiento.

e) Registrar en el material de apoyo ios resultados de ias visitas de seguimiento, acuerdos y decisiones tomadas respecto a las acciones
que vigilan.
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QUINTA Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaladas en el Cuaderno
de Trabajo que será entregado por el Personal Responsable de la Promoción de Contraloría Social, en el momento de impartir la asesoría a las y
los Contralores Sociales.

SEXTA El COCICOVI estará sujeto a la autoridad de la asamblea general de vecinos o habitantes beneficiarios de la obra pública; se podrá convocar a
asamblea cuando, a juiciodel COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

SÉPTIMA El COCICOVI tendrá vigencia a partir desu constitución ytiasta ia conciusión de ia misma, o alcumplir un año deInactivtdad,

OCTAVA El COCICOVI no podrá desempeñar otras funciones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en la cláusula
TERCERA de la presente acta, en las descritas en ei cuaderno de trabajo y ias que ie confiera ia normatividad en materia de Contraioria Social
correspondiente,

NOVENA El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá;

a) Solicitarinformación ajena al proyecto que le fue encomendado o propiciarun beneficiopersonal excluyante de los otros beneficiarios.
b) Faltara la verdad al momentode proporcionar datos e información personal.
c) Suspender la ejecución de la obra o modificar el expediente técnico, catálogo de conceptos o ficha técnica, según sea el caso.
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AVISO DE PRIVACIDAD PARA EL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL YVIGILANCIA (COCICOVI)

REVISIÓN NÚMERO 3 FECHA DE APROBACIÓN: 06/10/2020

La Dirección General de Contraloria yEvaluación Social de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, esel área facultada para promover
la participación organizada delos ciudadanos enmateria decontrol social, vigilancia, evaluación ymejora delos programas, obras públicas, acciones yservicios
gubernamentales, asi como en la evaluación del desempeño de los servidores públicos responsables de su aplicación yejecución; tratamiento yprotección de
datos personales que deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y
Municipios, con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos ylos derechos con que cuenta en tomo a esta materia, se le infomia:

I- La denominación del responsable.
Secretarla de la Contraloria.

VIL Las finalidades deltratamiento para lascuales se obtienen losdatos personales, distinguiendo aquellas querequieran elconsentimiento delao
el titular.

a) Finalidad principal de tratamiento; Contar con una base de datos confiable que permita concentrar datos personales de los Contralores Sociales y
jóvenes, así como Infonnacíón que genere el COCICOVI, derivada de la vigilancia en la ejecución de las acciones, así como de la constitución,
operación, capacitación, asesoría, seguimiento yevaluación que realiza la Dirección General de Contraloria yEvaluación Social.

b) Finalidades secundarias; Generar estadística en torno al número de constitución deCOCICOVI ycapacitación dejóvenes voluntarios.

VIII. Cuando se realicen transferencias do datos personales se Informaré:

Susdatos no podrán ser transmitidos o difundidos a persona alguna. Se le informa queno se consideran transferencias, lasefectuadas entre las
ylos responsables yla persona encargada de los datos personales ylas realizadas entre Unidades Administrativas adscritas al mismo sujeto
obligado en el ejercicio de sus atribuciones.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información personal que usted proporcione será susceptible de ser utilizada para fines
estadísticos yde control, para lo cual, de manera previa, se disociará la mayor cantidad de datos que pudieran hacer identificable a su titular, a
finde evitar una afectación con la publicación y/o difusión de los datos.

La Secretaria, por conducto de la Dirección General de Contraloria y Evaluación Social, garantizará elmanejo de información confidencial dela
ciudadanía que se integre al Programa, en estricto apego a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de México y Municipios, cuya obligación será de las Subdirecciones de Participación Ciudadana en el Control Interno, de Atención
Ciudadana y Evaluación, y las Delegaciones Regionales de Contraloria Social yAtención Ciudadana.

IX. Los mecanismos ymedios estarán disponibles para elusoprevio altratamiento delosdatospersonales, para quelaoeltitular,
pueda manifestar su negativa o para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

En congruencia con lasfinalidades para el tratamiento desus datos personales, no se cuenta con medios para lanegativa de la finalidad y
transferencia.

EDOiá^ÉX

Podrá consultar el Aviso de Privacidad Integral en:

https://portal.8ecogem.gob.mx/sltes/default/fIle8/docto8/Avl8oPrlvacldadlntegralCS2020.pdf
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CO'NTRÁt.CMRtAí SOCIAt "Á"

Cv-L»<-Ací. i
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO ^ NOMBRE(S)

tiirv niiwvr *^aí\ ^"^VrVio
CALLE NtJM. EXT./INT TELÉFONO BARRIO, COLONIA 0 FRACC.

c\ V.Ue> ft. ''^rAo^ v\^ OL <N.
BAJOPROlfce'AOfcOfcCiHVfcTOAUMANIFltSrONOSERSERVlOC^tAlPueilCOlAJCEAMeitO

ALGUNO DSOOfieRNO NiOiRiCENTe K ALCuNA 0RCANIZAC4ÓM hOLÍrCA NOTENER NMaÚR
NTERE««mONAL. PAIAIAno osHenocrm OCh>ROCCla» AC^LOF^OCRt^SPONDlENTEa
ASIMISMO. CONOCCO LAPOLÍTICA ANTI5080RN0* LOSPRí«S>os TVALORES ASOCIADOS A MI

ACTVDAD COMO contralorlAlSOCkAl

t r
LOCALIDAD MUNICIPIO

51 corr-cr?
0 5?

CP. EDAD CORREO: GÉNERO: ¿y FIRMA

• CWlirrRALO'fi^AJSOCIAL"B" -

k e 7 «N ci. "V • OVTGl A.rí VOClf
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMéRE(S)

r \ai-v-n>Q re- S» r\ 1.,^ rxeÁi-v-vf^irr^ v\ V '^\A<'o -
CALLE NÚM. EXT./INT. TELÉFONO BAPÍRIO, COLONIA O FRACC.

Scv^A. X.'ÍnXc-CVS.íí t»V. Vi tó
BAJOPROieSTACeiaeCiRveRClAD «HNiFlgSrONOSERSÍRVrDORtAiPlieLCOlAllIAMBtlO

«.OONOOfiCOBItKNO NiD«lGfNrcOEALOUWORQANi2ACCUPOLirCA "OTffHCTWHtfH
MTEiq6SPKRKi(lM..PAtfUAftOOCNtOOC«»»itllOOfcLA»JIBCiOI«SGCt«««AO>eKmKa
ASIMISMO CONOÍCO'.APOLÍIICA ANT«090RMO»LOS r»R»»CAIOS VVAvORCS ASOCIAOO» AMI

ACTNOADCOMOS;gMTnAt.OR lAiSOCJa

«í»

LOCALIDAD MUNICIPIO

5-01 <7.7.C, r:./r-v Cni icn m B
CP. EDAD CORREO: GÉNERO: Z' —• HRM/ir

CONlmMLO|I^KÍ»E»ÍUL"C'

o? V? -c V^í» V<VCv

APELLIDO PATERNO AfÍELUDO MATERNO NOMBRE(S)

-SI rt lA Klr^Crr} V\ ~\.'^iA"LC
CALLE NÚM. EXT /ÍNT TELÉFONO BARRIO, COLONIA O FRACC.

^^oXoTvvci -eV V>vt '^/oV.e \ \ VV. Q<\
OAjOPROTrr.TArsf occnv^nciAD MAMi'-iEST0NoarR5rRvnr>Rr»)PiiRi ir:ft<«,n'A»(»iro

ALUUNOUeuOWbKNU Nlü<HlCIUd1b DL ALGUNAORCANlZACOriPQLiTCA m?eKait*M9ÚN
Sfratt»PERCOtiAL EAMlLlAft0 01NKlWClM£S>ffR0CCLA9AOCtOHES

COmeSPONDCMrSSasimismo CO';0¿CCLAP0LirCAA»ir.SO80Rf4OVL0SPRiNCPO3V
VALORee ASOCIADO» A MIACTIVlO*DCOMOCONTRAL»»(A)90ClALLOCALIDAD MUNICIPIO /

ÍZ -Slr-v Cnir- t r -a
0 0"

CP. EDAD CORREO: GÉNERO: FIRMA

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asambiea constitutiva del COCICOVI, siendo las f-f'-M-Ohoras del día de suinicio, firmando de
-nformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA

NOMBRE:

^3cdoL{ Ckciücz^
CARGO Gsoíciirccte/ ctel

FIRMA

SC/DGCES/P02/C07

POR EL ÓRGANO DE CONTROL

• Entidad Administrativa IKI Ayuntamiento
HOMBRE KjCXf&y\

A'\ondYc^(^f^r^ Nldggquez.
CARGO
TT-ÍU
ICr\ieri

FIRMA'

NOMBI

ADSCRIPCIÓN;

cfei Oi'AaicMá
Corvirísol

POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

CARGO;

FIRMA:

FIRMA:

VERSION VIGENTE:
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ASISTENTES A LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN DEL
COMITÉ CIUDADANO DE CONTROL Y VIGILANCIA

NOMBRE FIRMA

V::>»vV&g-

Lr>^v-Cvc\
C-r^^A<A V)

2j¿jíí

Vap^'m

TXr»\/1 f
iuauc>

Y joLi^
A\c^rrVafrA frvA^YPifni^

ylQrtOna borno
Mnr >kcH 'Sin n r V\ rr

2

NO

C OrCwnCX

r •O ro ,>•>. Q 'San

RECIBEN ASESORÍA Cuaderno de Trabajo
Y MATERIAL DE APOYO

Reporte Ciudadano

Arr?*. ftv>rN—

CANT. Si; NO

I I Copla dedocumentación soporte | |

• Copia del ActaConstitutiva 1 I

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretaria de la Contraioria COPIA 1. COCICOVI COPIA 2. Entidad Administrativa COPIAZ. Organo de Control
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